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CIRCULAR N° 	 8  
2 4 MAR 2020 

GOBERNADORES (AS), ALCALDES (AS), SECRETARIOS (AS) DE 
HACIENDA, JEFES DE PRESUPUESTO, TESOREROS (AS), 
COORDINADORES (AS) DE GESTIOÓN DEL RIESGO DEPARTAMENTALES Y 
MUNICIPALES. 

CUMPLIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES Y FUNCIONAMIENTO DE LOS FONDOS TERRITORIALES DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 

I. OBJETIVO GENERAL 

Orientar a los Gobernadores y Alcaldes en las acciones mínimas necesarias para dar cumplimiento a los 
artículos 27, 29 y 54 de la Ley 1523 de 2012, que dan cuenta de la coordinación y creación de las oficinas 
encargadas de la gestión de riesgo de desastres, así como del funcionamiento de los fondos territoriales 
para la gestión de riesgo de desastres, como parte de las actuaciones administrativas que se deben estar 
implementando en los territorios para afrontar la probable materialización de escenarios de riesgos 
asociados a diferentes fenómenos recurrentes y no recurrentes que son amenazantes de tipo natural, 
socio-natural, tecnológico, antrópico no intencional y/o biosanitarios; de manera tal que en los territorios se 
puedan reducir los daños y pérdidas estimados, en bienes económicos, sociales y•ambientales, mediante 
la coordinación de competencias (territoriales, sectoriales e institucionales) y la asignación de partidas 
presupuestales que garanticen la implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres 
establecidos por la ley 1523 de 2012: Conocimiento, Reducción del Riesgo y el Manejo de los Desastres. 

II. INTRODUCCIÓN 

Teniendo en cuenta la ocurrencia de fenómenos recurrentes como las temporadas invernales y otros 
fenómenos amenazantes; y ante la necesidad de generar instrumentos dirigidos a gestionar el riesgo de 
desastres, contar con una organización administrativa y los recursos necesarios para hacerle frente a las 
eventuales emergencias y desastres que se puedan generar, se recuerda a los Alcaldes y Gobernadores, 
la responsabilidad que les asiste como conductores del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres - SNGRD, para desarrollar en el ámbito institucional y territorial dos (2) de los componentes de 
este sistema: 

1. La estructura organizacional de la gestión de riesgo de desastres en las entidades territoriales (consejo 
territorial y oficinas territoriales de gestión de riesgo de desastres), y 

2. Los fondos territoriales de gestión de riesgo de desastres. 

III. 	OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Recordar a las entidades territoriales sobre la obligación en el cumplimiento de la operatividad de los 
Consejos municipales y departamentales de gestión de riesgo de desastres, no solo para la atención 
de emergencias, sino como actores principales y responsables del desarrollo de instrumentos de 
planeación para la gestión de riesgo de desastres, 
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• Recordar a las entidades territoriales sobre la obligatoriedad de contar con el fondo territorial de gestión 
de riesgo, su funcionamiento y la dinámica, informando sobre los mecanismos de financiación de 
gestión del riesgo para la preparación ante cualquier situación de emergencia. 

• Recordar la obligatoriedad para todos los departamentos y municipios con más de 250.000 habitantes, 
de contar con una dependencia encargada de gestión de riesgo de desastres, como parte del 
componente de la estructura organizacional dentro de las entidades territoriales, e 

• Informar y orientar sobre los instrumentos administrativos y financieros que deben tener las entidades 
territoriales para el óptimo desarrollo de la gestión de riesgo de desastres en sus territorios. 

IV. DESARROLLO 

1) ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL E INSTANCIAS DE COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RIESGO 
DE DESASTRES 

De acuerdo con lo dispuesto por la ley 1523 de 2012, las alcaldías y gobernaciones deben contar como 
parte de los componentes del SNGRD, con una estructura organizacional, una instancia de dirección y una 
de coordinación, para que puedan coordinar de manera subsidiaria, complementaria, sistémica y 
concurrente las actuaciones a implementar por parte de entidades, instituciones y organizaciones públicas, 
privadas y comunitarias, que permitan gestionar el riesgo de desastres. 

a) ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La ley 1523 de 2012 en su artículo 27, dispone que los consejos territoriales de gestión de riesgo de 
desastres (municipales y departamentales), son las instancias de coordinación, asesoría, planeación y 
seguimiento, destinados a garantizar la efectividad y articulación de los procesos de la Gestión del Riesgo 
(conocimiento, reducción del riesgo y manejo de los desastres), en la entidad territorial correspondiente. 

De esta forma el consejo territorial es la instancia de coordinación de las acciones de gestión de riesgo que 
se desarrollen en el territorio, no solo en momentos de ejecución de la respuesta o atención de emergencias 
presentadas dentro de la jurisdicción, sino en el desarrollo de las acciones enfocadas a la gestión, 
ejecución, control y evaluación de los procesos de conocimiento del riesgo (identificación y caracterización 
de escenarios de riesgos, análisis, monitoreo y comunicación de los riesgos), reducción del riesgo 
(prevención, mitigación del riesgo y protección financiera) y manejo de los desastres (respuesta y 
recuperación post — desastres), con el fin de contribuir a mejorar la resiliencia de las comunidades y 
fortalecer la gestión del desarrollo sostenible a nivel local. 

V. INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL, DISTRITAL O DEPARTAMENTAL DE GESTION DE 
RIESGO DE DESASTRES 

El consejo territorial para la Gestión del Riesgo es la instancia superior de coordinación, asesoría, 
planeación y seguimiento, destinado a garantizar la efectiva articulación de los procesos gestión del riesgo, 
de acuerdo al artículo 28 de la ley 1523 de 2012 y está conformado por: 

1. El Gobernador o Alcalde o su delegado, quien lo preside, (esta es la instancia de dirección del SNGRD 
a nivel local) 

2. El Director de la dependencia o entidad de gestión del riesgo, Los directores de las entidades de 
servicios públicos o sus delegados, 

3. Un representante de cada una de las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible 
dentro de la respectiva jurisdicción territorial, 

4. El director o quien haga sus veces de la defensa civil colombiana dentro de la respectiva jurisdicción, 
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5. El director o quien haga sus veces de la Cruz Roja Colombiana dentro de la respectiva jurisdicción, 
6. El delegado departamental de bomberos o el comandante del respectivo cuerpo de bomberos del 

municipio, 
7. Un secretario de despacho departamental o municipal, designado para ello por el Gobernador del 

Departamento o el Alcalde, 
8. El Comandante de Policía o su delegado de la respectiva jurisdicción 

Los Consejos Territoriales podrán invitar a sus sesiones a técnicos, expertos, profesionales, representantes 
de gremios o universidades para tratar temas relevantes a la gestión del riesgo. Así mismo, podrán 
convocar a representantes o delegados de otras organizaciones o a personalidades de reconocido prestigio 
y de relevancia social en su respectiva comunidad para lograr una mayor integración y respaldo comunitario 
en el conocimiento y las decisiones de los asuntos de su competencia. En este sentido la conformación de 
los Consejos Territoriales debe ser complementados, adicionalmente a la "plantilla básica" establecida por 
la ley, con todas aquellas entidades, instituciones y organizaciones (públicas, privadas y/o comunitarias) 
que hacen parte del desarrollo local y con los cuales se puedan gestionar actuaciones propias de la realidad 
y condiciones territoriales, sectoriales e institucionales locales. 

Así mismo, los Consejos Territoriales de Gestión del Riesgo (Municipal o Departamental), deben estar 
legalmente conformados mediante acto administrativo local (decreto o acuerdo) y los representantes de las 
entidades, instituciones u organizaciones que lo integran deben contar con su respectiva acreditación para 
poder participar de las sesiones ordinarias o extraordinarias convocadas, en el caso de las delegaciones 
por parte de los titulares de dichas representaciones, estas deben realizarse de manera oficial ante el 
mismo Consejo y su respectivo Coordinador del Consejo de Gestión del Riesgo de Desastres. Este consejo 
debe estar activo, debe reunirse periódicamente y debe ser una instancia de concertación y planificación 
de las acciones para la gestión de riesgo que se desarrollen en los territorios. 

b) INSTANCIAS DE COORDINACIÓN DEL CONSEJO TERRITORIAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES 

El Coordinador Territorial de Gestión del Riesgo de Desastres 

El consejo creado mediante acto administrativo con los miembros señalados, tendrá un coordinador, quien 
de acuerdo al artículo 29 de la ley 1523 de 2012, debe ser designado por el gobernador o alcalde, cuyo 
nivel jerárquico deberá ser igual o superior a jefe de oficina asesora. Lo anterior implica que el consejo 
debe estar liderado de manera continua y permanente por un funcionario de planta de la administración o 
por un contratista (dependiendo de las capacidades locales), con un rango jerárquico que debe ser como 
mínimo de nivel directivo o asesor, quien tendrá entre otras las funciones de vigilar, promover y garantizar 
el flujo efectivo de los procesos de la gestión del riesgo, promoviendo las acciones interinstitucionales, 
sectoriales y territoriales relativas al conocimiento y la reducción del riesgo, así como del manejo de los 
desastres. 

Esto implica a su vez para el desarrollo óptimo y sistémico de estos procesos, que la coordinación del 
Consejo de Gestión del Riesgo no debe estar adscrita a alguna secretaria o dependencia de la 
administración local, o hacer parte de las funciones adicionales de estas; por el contrario, se trata de poder 
contar con un profesional o técnico, de tiempo completo con el cual se pueda lograr la coordinación 
municipal para la gestión del riesgo de desastres. 
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Comités y Comisiones Técnicas Territoriales 

Los consejos territoriales de gestión del riesgo de desastres, al guardar semejanza con las instancias de 
orientación y coordinación generadas para el nivel nacional, permiten que su conformación y 
funcionamiento puedan generarse en función de las entidades, instituciones y organizaciones que hagan 
presencia a nivel territorial (departamentos, distritos o municipios, según sea el caso) y que, conservando 
la autonomía territorial, puedan conformarse: 

1) Comité para el conocimiento del riesgo, 
2) Comité para la Reducción del Riesgo, 
3) Comité para el Manejo de Desastres y 
4) Comisiones técnicas asesoras territoriales permanentes o transitorias para el desarrollo, estudio, 

investigación, asesoría seguimiento y evaluación de temas específicos en materia de conocimiento y 
reducción del riesgo y manejo de desastres, así como de escenarios de riesgo específicos. 

Estas instancias permiten integrar el mayor número de actores con los cuales se pueda gestionar el riesgo 
de desastres a nivel territorial. 

VI. CONFORMACIÓN DE DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO EN TODAS 
LAS GOBERNACIONES Y DISTRITOS Y MUNICIPIOS CON POBLACIÓN SUPERIO O IGUAL A 
250.000 HABITANTES 

De manera particular yen el marco del cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 29 de la ley 1523 de 2012, 
se establece que, en los departamentos, distritos y municipios con población superior a 250.000 habitantes, 
debe existir una dependencia o entidad de gestión del riesgo, siempre que su sostenimiento esté 
enmarcado dentro de las disposiciones de los artículos 3°, 6° y 75 de la Ley 617 de 2000. 

De esta forma las entidades territoriales señaladas en el citado artículo, deben contar una dependencia 
encargada de la gestión del riesgo de desastres, permitiendo focalizar y planificar las acciones en torno al 
conocimiento, reducción y manejo de desastres, haciendo sostenible y efectivos los procesos de gestión 
de riesgo de desastres, a través de la definición de competencias de la dependencia en cada una de las 
entidades territoriales. 

De la misma forma quien la dirija, debe tener rango igual o superior a jefe de oficina asesora y su objetivo 
será el de facilitar la labor del gobernador o alcalde como responsable y principal ejecutor de los procesos 
de la gestión del riesgo en el departamento o municipio, coordinar el desempeño del consejo territorial 
respectivo, y coordinar la continuidad de los procesos de la gestión del riesgo, en cumplimiento de la política 
nacional de gestión del riesgo y de forma articulada con la planificación del desarrollo y el ordenamiento 
territorial municipal. 

La dependencia encargada de la gestión de riesgo debe estar creada y en funcionamiento, desde la 
vigencia 2012, de conformidad con la ley 1523, con el fin de tener una organización administrativa y una 
coordinación de gestión de riesgo, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la ley ibídem, lo que 
genera instrumentos dirigidos a gestionar el riesgo y a generar fortalecimiento de la instancia de 
coordinación, dirección y organización en la entidad territorial. 

Para la creación de la dependencia encargada de la gestión de riesgo de desastres en los territorios (de 
acuerdo a lo establecido para la modificación de la estructura orgánica de las entidades territoriales) el 
ejecutivo representado por el alcalde o gobernador, debe cumplir como mínimo con las siguientes tareas: 
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a) Revisar la estructura orgánica de la entidad territorial de acuerdo a los actos administrativos que 
regulen la materia, para identificar el tipo de dependencias con las que se cuenta de rango de directivo 
y/o asesor y analizar qué tipo de dependencia se puede crear o articular a la actual estructura orgánica 
de la entidad territorial. 

b) De acuerdo a lo anterior, analizar la capacidad administrativa, técnica y financiera de la entidad, las 
funciones que realiza y tipo de dependencia que se puede crear para que cumpla el rango establecido. 
Las clases de dependencia que pueden cumplir con este nivel son: Oficina, Secretaria, Dirección, 
Unidad administrativa especial, Alta consejería, o Departamento administrativo. 

c) Proyectar el acto administrativo para presentar al legislativo (Concejo municipal 
o Asamblea Departamental según sea el caso), solicitando facultades para crear la dependencia 
encargada de la gestión de riesgo, el cual como mínimo debe contener: 

• Exposición de motivos, 
• Proyecto de acuerdo y /u ordenanza, 
• Justificación técnica, y 
• Los demás anexos que se consideren 

En caso que la entidad este en proceso de adecuación administrativa o restructuración y tenga las 
facultades del legislativo, no tiene que realizar la solicitud de facultades al legislativo, ya que en otro acto 
administrativo debe habérselas entregado al ejecutivo. Para lo anterior solo será necesario incluir la 
creación de la dependencia en los estudios de modernización y dejar la estructura dentro de la modificación 
general de la estructura orgánica de la entidad territorial. 

a) Presentar proyecto de acuerdo u ordenanza al legislativo, sustentando normativa, técnica, 
administrativa y financieramente, solicitando dar facultades al ejecutivo para la modificación de la 
estructura orgánica de la entidad territorial (crear, fusionar o trasladar, según corresponda), para la 
creación de la dependencia de gestión del riesgo de desastres. 

b) Realizar los ajustes necesarios a la estructura orgánica, creación de cargos y demás que requieran 
para armonizar el proceso de modificación. 

c) Socializar con las demás dependencias y entidades de la dependencia dando alcance a la 
implicación y ajustes de la puesta en funcionamiento de dependencia encargada de la gestión del 
riesgo. 

d) Crear, fusionar o trasladar mediante acto administrativo la dependencia de gestión del riesgo 
describiendo funciones, y 

e) Finalmente, realizar los ajustes necesarios a la estructura orgánica, creación de cargos y demás que 
requieran para armonizar el proceso. 

VII. QUE ES EL FONDO TERRITORIAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

El Fondo Territorial de Gestión de Riesgo, es una cuenta especial que deben tener cada una de las 
entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios), con o sin personería jurídica, con autonomía 
técnica y financiera, patrimonial, cuyos recursos no hacen unidad de caja, el cual tendrá una junta directiva, 
como órgano de dirección. Los recursos asignados al Fondo tendrán como única finalidad la financiación 
de acciones de los procesos de gestión del riesgo: conocimiento, reducción del riesgo y manejo de los 
desastres. 

VIII. OBLIGATORIEDAD DE CREAR EL FONDO TERRITORIAL DE GESTION DEL RIESGO 
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De acuerdo a lo ordenado por el artículo 54 de la ley 1523 de 2012, las administraciones departamentales, 
distritales y municipales, en un plazo no mayor a noventa (90) días posteriores al 24 de abril de 2012 
(fecha en que se sancionó la citada ley), debieron haber constituido su propio fondo de gestión del riesgo 
de desastres, bajo el esquema del Fondo Nacional, como cuentas especiales con autonomía técnica y 
financiera, con el propósito de invertir, destinar y ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de 
conocimiento y reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 
El Fondo podrá establecer mecanismos de financiación dirigidos a las entidades involucradas en los 
procesos y a la población inmersa en los diferentes escenarios de riesgos de orden local. 

Así mismo, el Decreto 1289 de 2018 "por el cual se adiciona el capítulo 6 al título 1 de la parte 3 del libro 2 
del Decreto 1081 de 2015 Único del Sector de la Presidencia de la República" en lo relacionado con el 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y específicamente lo estipulado en la Sección 4 que 
define los lineamientos a los Fondos Territoriales de Gestión del Riesgo de Desastres, señala en su artículo 
2.3.1.6.4.3. "Termino para la reglamentación. Los Fondos Territoriales para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, cuentan con un término de Noventa (90) días calendario para su reglamentación o actualización, 
conforme lo dispuesto en dicho decreto. 

Adicionalmente, señala en el artículo 2.3.1.6.4.2. "Operatividad". Los alcaldes y gobernadores expedirán 
un reglamento administrativo y operativo que determine las condiciones específicas que permitan una 
definición clara de roles y responsabilidades entre Junta Directiva, Ordenador del Gasto, administrador y 
representante legal. Para tales efectos, deberán tener presente que los fondos territoriales se constituyen 
bajo el mismo esquema del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en virtud del artículo 54 
de la Ley 1523 de 2012". 

Por otro lado, el artículo 2.3.1.6.4.5. "Obligaciones generales de la entidad territorial. Son obligaciones a 
cargo de las entidades territoriales receptoras de los recursos del Fondo, las siguientes, sin perjuicio de 
aquellas otras que se deriven de la: 

1. Utilizar por su cuenta y riesgo para los fines dispuestos por la Unidad Nacional los bienes cuya 
transferencia se realiza. 

2. Destinar los bienes adquiridos con los recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres a las actividades inherentes a la gestión del riesgo. 

3. Emplear los bienes adquiridos para el uso normal, técnico y ordinario de acuerdo con la naturaleza 
del mismo. 

4. Emplear el mayor cuidado en la conservación de los equipos y brindar un correcto mantenimiento 
de acuerdo con lo ordenado por el proveedor del equipo. 

5. Informar a Fiduprevisora S.A. en forma inmediata y por escrito, todo daño, pérdida, deterioro que 
sufra el equipo y las causas de estos. 

6. Pagar la totalidad de las obligaciones que se generen. 
7. Constituir las respectivas pólizas y seguros, que de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano deba tener el bien adquirido, que ampare el bien contra todo daño y hurto. 

IX. CARACTERISTICAS GENERALES DEL FONDO TERRITORIAL DE GESTION DEL RIESGO 

Algunas de las características del fondo territorial de gestión del riesgo son las siguientes: 

1. El fondo tiene autonomía patrimonial y financiera: es decir, los recursos asignados al fondo implican 
la posibilidad que tiene la entidad territorial para disponer de los mismos con autonomía del 
presupuesto de rentas y gastos. En igual sentido, la connotación de los términos patrimonio 
independiente y autonomía financiera, se refieren a que tiene su propio patrimonio y su propio 
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presupuesto, diferentes al de la entidad territorial, pero sin ser completamente ajenos a este: la 
autonomía financiera se refiere a que decide autónomamente la forma de afectar los recursos del fondo 
de acuerdo a la destinación, en acciones relacionadas con la gestión del riesgo de desastres. 

2. Los recursos del fondo son inembargables: En relación con la protección legal de los recursos 
públicos, la regla general es su inembargabilidad, tal como lo establece el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto en el artículo 19, al preceptuar que son inembargables las rentas incorporadas en el 
Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos que lo conforman. 

De igual forma, la mencionada norma establece que los funcionarios judiciales se abstendrán de 
decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en la norma en mención, so pena 
de mala conducta. (Ley 38 de 1989, artículo 16, Ley 179 de 1994, artículos 6°, 55 inc. 3°). En el artículo 
19 del Decreto 111 de 1996 señalado, se incluye dentro del principio de la inembargabilidad los 
recursos del Sistema General de Participaciones y, en armonía con esta disposición legal, los articulas 
18 y 57 de la Ley 715 de 2001 determinan la inembargabilidad de los dineros correspondientes a 
educación y salud, respectivamente. 

En este orden jurídico, el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 establece, igualmente, que estos recursos 
no están sujetos a embargos, como también los recursos de destinación específica y, en tal virtud, 
deben manejarse en cuentas separadas y, por tanto, de ellos no se predica el principio 
presupuestal de la unidad de caja. 

Dado que el Fondo territorial de gestión de riesgo y sus recursos son manejados en cuenta separadas 
del presupuesto de la entidad territorial y no son unidad de caja, siendo asignados al sector específico 
de importancia estratégica para las entidades territoriales como lo es la gestión de riesgo de desastres, 
estos recursos no son embargables, teniendo en cuenta que sus objetivos son de interés público. 

3. Los recursos no están sujetos al principio de anualidad presupuestal: Esto significa que no 
procede la liquidación anual presupuestal y, en consecuencia, permanecerán en las cuentas hasta su 
ejecución. El término acumulativo del parágrafo 1.° del artículo 54 de la Ley 1523 de 2012 se refiere a 
que los recursos, al estar en una cuenta especial, una vez finalizada la vigencia fiscal, no pueden ser 
liquidados para incluirse de nuevo en el presupuesto general, sino que aquellos que no se ejecuten en 
una vigencia se acumulan con los asignados para la siguiente, dándoles un carácter de recursos 
acumulados. 

Adicionalmente, este carácter acumulativo está orientado a que siendo la gestión del riesgo una política 
de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e 
intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo, se 
debe contar con recursos necesarios, o al menos disponibles, para atender los procesos de 
conocimiento, reducción del riesgo y manejo de desastres en sus fases de respuesta a las 
emergencias, garantizando un flujo continuo de los recursos. 

4. Los recursos del fondo no hacen unidad de caja: la unidad de caja hace referencia a que todos los 
ingresos se destinen a satisfacer las necesidades del ente territorial, es decir que no hay ingresos o 
rentas con destinación específica y, en consecuencia, se destinan para satisfacer los gastos 
previamente presupuestados. 

No obstante, es evidente que algunas rentas, ingresos o transferencias, tienen destinación específica 
como lo son las del Sistema general de Participaciones, entre otras. Para el caso del Fondo Territorial 
de Gestión del Riesgo de Desastres, que por su naturaleza legal tienen en sus objetivos el carácter de 
interés público, se constituyen como cuentas especiales, con recursos propios, autonomía patrimonial, 
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independencia financiera y contable, recursos que no integran la caja general o de tesorería del ente 
territorial, siendo totalmente independientes, 

X. CREACIÓN DEL FONDO TERRITORIAL DE GESTION DEL RIESGO 

Una vez creados el Fondo Territorial de Gestión de Riesgo de Desastres, ya sea mediante acuerdos 
municipales u ordenanzas departamentales, con la finalidad de garantizar sus fuentes de financiación a 
través de partidas presupuestales, tasas, sobretasas, porcentajes de rentas o tributos, entre otras, estos 
se materializan con la apertura de la cuenta bancaria o administración fiduciaria para ejecutar los recursos 
destinados a la gestión del riesgo. 

El Fondo de Gestión de Riesgo de Desastres debe ser creado por los Concejos municipales o Asambleas 
departamentales, porque con ello se garantiza que cuenten con fuentes de financiación distintas a las del 
presupuesto anual, es decir que siendo los Concejos y las Asambleas los órganos que tienen la facultad 
constitucional de aprobar impuestos tasas, sobretasas, contribuciones, sería a través de ellos que se 
constituye una fuente fija de financiación que alimente el Fondo. 

Los recursos asignados al fondo territorial deben guardar coherencia con el nivel de riesgo existente en los 
municipios y departamentos, para lo cual es importante que se tengan en cuenta los instrumentos de 
planificación para la Gestión del Riesgo de Desastres establecidos por el capítulo III la ley 1523 de 2012 
(Planes Territoriales de Gestión del Riesgo, Planes de Desarrollo, Planes de Ordenamiento Territorial entre 
otros), con el fin de caracterizar y cuantificar el nivel de riesgo y, así mismo, asignar un presupuesto acorde 
a la realidad y el contexto territorial respectivo. 

XI. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LOS FONDOS TERRITORIALES DE GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES (FTGRD) 

El artículo 53 de la ley 1523 de 2012, establece que las entidades territoriales incluirán en el presupuesto 
anual, partidas presupuestales que sean necesarias para las tareas que le competen en materia de 
conocimiento, reducción del riesgo y manejo de desastres. Adicionalmente, existen otras fuentes distintas 
a las del presupuesto local y le permitirán al territorio contar con otros recursos a saber: 

a) Sistema General de Participaciones (SGP): corresponde a los recursos que la Nación debe transferir 
a las entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios) en cumplimiento de los artículos 356 
y 357 de la Constitución Política, reformados por los Actos legislativos 01 de 2001 y 04 de 2007, para 
la financiación de los servicios a su cargo en educación, salud, agua potable y los definidos en el 
artículo 76 de la Ley 715 de 2001. Dentro de los recursos de SGP otros sectores, se puede asignar 
una fuente de financiación para el fondo térritoriales de gestión de desastres. 

b) Ingresos corrientes de libre destinación o fuente de recursos específica (ICLD) de acuerdo a sus 
tributos: son los ingresos tributarios y no tributarios, excluidas las rentas de destinación específica, es 
decir, aquellas destinadas por ley o por acto administrativo a un fin determinado (artículo 3 de Ley 617 
de 2000). La entidad territorial podrá asignar de rentas propias la que estime conveniente o un 
porcentaje de la misma, de acuerdo a su análisis presupuestal. Para este caso también pueden asignar 
un número de salarios mínimos legales mensuales vigentes que asignen al año como fuente del fondo 
sin afectar rentas directamente. 

• Transferencias de las entidades públicas: Son los recursos que provienen de otras entidades 
como contrapartidas, donaciones o transferidos para fines específicos. 
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• Recursos provenientes del crédito: Recursos financieros a través de operaciones de 
endeudamiento, y 

• Donaciones: Recursos ofrecidos de manera voluntaria y sin contraprestación o compensación 
alguna 

Si los recursos asignados como fuente de financiación fija que alimenta el fondo no son suficientes 
para atender las acciones de gestión de riesgo, se recomiendan a alcaldes y gobernadores asignar las 
partidas necesarias, aparte de las rentas fijas asignadas al fondo para garantizar la implementación de 
la política de gestión de riesgo. 

El Fondo Territorial de Gestión del Riesgo podrá recibir, administrar e invertir recursos que provengan 
del Estado o los aportes de personas naturales o jurídicas, instituciones del orden público y privado, 
siendo responsables de la gestión de riesgo el sector público, privado y comunitario y, así mismo, podrá 
ser financiado por todos. 

XII. SUBCUENTAS 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley 1523 "el Fondo podrá crear subcuentas para los diferentes procesos 
de la gestión del riesgo". Estas subcuentas constituyen la herramienta más importante para la planificación 
de los recursos del Fondo, en línea con lo formulado en el respectivo Plan territorial de Gestión del Riesgo 
de Desastres (Municipal - PMGRD o Departamental — PDGRD, según sea el caso) y los demás 
instrumentos de planificación para la Gestión del Riesgo de Desastres establecidos por el capítulo III de la 
ley 1523 de 2012. El Alcalde o Gobernador podrá crear las subcuentas que considere necesarias con los 
subprocesos de la gestión del riesgo o para apropiar recursos destinados a apalancar la gestión de 
escenarios de riesgo específicos, algunas de las subcuentas son: 

1. Subcuenta de Conocimiento del Riesgo. Recursos destinados a apoyar proyectos de conocimiento 
del riesgo de desastres en escenarios de riesgos estratégicos y prioritarios para el municipio. 

2. Subcuenta de Reducción del Riesgo. Recursos destinados a apoyar proyectos de mitigación de del 
riesgo presentes en el municipio y de prevención de nuevas condiciones de riesgo. 

3. Subcuenta de Manejo de Desastres. Los recursos de esta subcuenta serán destinados a apoyar el 
financiamiento de la preparación para la respuesta a emergencias y de preparación para la 
recuperación, así como para brindar apoyo económico en la ejecución de la respuesta a emergencias 
cubriendo las siguientes fases: a) El período de inminencia de desastre y b) el período de la emergencia 
que incluye la atención de los afectados y la ejecución de los diferentes servicios básicos de respuesta. 

4. Subcuenta de Recuperación. Recursos para apoyar el financiamiento de la rehabilitación y 
reconstrucción post emergencia de las condiciones socioeconómicas, ambientales y físicas bajo 
criterios de seguridad y desarrollo sostenible. 

5. Subcuenta de protección financiera: La Protección Financiera ante riesgos de desastres, busca 
establecer mecanismos financieros que permitan disminuir la vulnerabilidad fiscal del territorio y 
aumentar su nivel de resiliencia. Algunos instrumentos financieros conocidos son los fondos de reserva, 
los seguros, los bonos de catástrofe, los créditos. A través de esta subcuenta se pueden gestionar, 
adquirir o celebrar los instrumentos o contratos con entidades nacionales o extranjeras que permitan 
la protección financiera frente al riesgo de desastres. Además realizar la gestión, negociación, 
adquisición o celebración de instrumentos, contratos, convenios, acuerdos y demás negocios jurídicos 
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compatibles, de forma individual o colectiva, que desarrollen, consoliden o incluyan cualquier tipo de 
seguro, reaseguro, coaseguro, corretaje o intermediación de seguros, fronting de seguros, créditos, 
fondos de reserva, bonos CAT, Swaps, Cat swaps, futuros y demás instrumentos de financiamiento, 
retención o transferencia del riesgo ofrecidos por entidades o mercados nacionales o internacionales, 
que permitan la protección financiera frente al riesgo de desastres y que en todo caso siempre deben 
estar orientados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

XIII. DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO TERRITORIAL DE GESTION DEL RIESGO 

La Junta Directiva del Fondo Territorial de Gestión del Riesgo es el órgano de administración permanente 
del Fondo y puede estar constituida por los siguientes miembros: 

1. El Gobernador del Departamento o Alcalde del municipio o su delegado (quien actuara como 
presidente) 

2. El Secretario de Gobierno o quien haga sus veces 
3. El Secretario de Hacienda o quien haga sus veces 
4. El Secretario de Planeación o quien haga sus veces 
5. El jefe de la oficina de Gestión del Riesgo o quien haga sus veces. 
6. Representantes del Consejo Territorial de Gestión del Riesgo de Desastres. 

La Junta Directiva del Fondo de Gestión del Riesgo de Desastres podrá tener las siguientes funciones: 

1. Señalar las políticas generales de manejo e inversión de los recursos del Fondo y velar por su 
seguridad, adecuado manejo y óptimo rendimiento. 

2. Articular el desarrollo de actividades a ejecutar con el Plan de Desarrollo Territorial - PDT 
3. Velar por el cumplimiento e implementación de los objetivos del Fondo. 
4. Indicar la destinación de los recursos y el orden de prioridades conforme al cual serán atendidos 

los objetivos del Fondo frente a las disposiciones presupuestales del mismo, existentes en cada 
caso. 

5. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo, y sus modificaciones. 
6. Absolver las consultas sobre las materias relacionadas con el objeto y objetivos del Fondo. 
7. Revisar y aprobar un plan de inversión de los recursos por cada una de las subcuentas creadas 

frente a las disponibilidades existentes. 
8. Asegurar la pronta puesta a disposición de los recursos financieros a los proyectos y/o acciones 

aprobados 
9. Establecer su propio reglamento 
10. Rendir informe público de su gestión. 
11. Adoptar las medidas que sean necesarias para cumplir con sus objetivos y funciones. 
12. Realizar traslado de recursos entre las subcuentas del Fondo territorial de gestión de riesgo. 

La junta directiva debe contar con un secretario y debe reunirse con la periodicidad que determine la misma, 
debe expedir actas como acto para la validación de sus funciones y debe tener su propio reglamento. 

Es importante recordar a las entidades territoriales que ya constituyeron sus fondos territoriales de gestión 
de riesgo, la obligatoriedad de asignarles partidas presupuestales suficientes, contar con la reglamentación 
de la junta directiva y tener en adecuado funcionamiento con dinamismo propio de esta herramienta 
financiera de la gestión del riesgo de riesgo de desastres. 
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Finalmente, esperamos que con los lineamientos generados en la presente circular se siga fortaleciendo el 
Fondo Territorial de Gestión de Riesgo de Desastres — FTGRD a nivel departamental y municipal, de 
manera que como componente y herramienta financiera transversal del Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres- SNGRD se dinamice la implementación de los procesos de Gestión de riesgo de 
desastres y la política de gestión de riesgo de desastres a nivel de las entidades territoriales, en función de 
seguir construyendo una Colombia Resiliente. 

Cordialmente, 

EDUARDO JOSÉ GONZÁL 
Director General 
Unidad Nacional para la Gesti el Riesgo • e Desastres 

Prof l  Elaboró: Magnolia Vargas Fonseca / Prof, hional Especializado SRRlA— 
Revisó: Ana Cabrera / Abogada SRR i' 
Revisó: lng. María Grisela Benítez O ina / Subdirectora de Reducción del Riesgo 
Aprobó: Dr. Eduardo José González Angulo / Director General 
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